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ORIGEN Y DESARROLLO DE LA COTTArMIA 

PUBLICA EN MMTICO  
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0').]:(1M Y 	 DE TA Crv.r:TA.7)TrRTA 	 7:?7 

Cc.  

nos antecedentes de la Contaduría Pública princi---

pian en el alo de 1845,  cuando el Tribunal de Comercio 

de la Ciudad de México funda la primera escuela de ense-

ñanza comercial bajo el nombre de Escuela Mercantil, -- 

siendo el inicio de la enseñanza técnica, del manejo 	y 

organización de los negocios en escuelas especializadas. 

En el año de 1854, se funda la Escuela de Comercio 

siendo presidente de la República, Antonio López de San-

tana, posteriormente dentro del gobierno de Don Benito -

Juárez se abren las puertas de dicha institución, dando-

le el nombre de Escuela Superior de Comercio y Adminis—

tración, con el transcurso de los años y habiendo depen-

dido de diversas autoridades, fue la primera dónde se im 

partió la enseñanza relativa a la profesión del Contador 

Público. 

Las materias que se impartian eran bastantes elemen 

tales, siendo creadas y suprimidas varias carreras, ya 

que no se definl.a un plan concretode.estudios y no se -

encontraba una aplicación concreta de los conocimientos 

adquiridos por los estudiantes. 

La enseñanza fue mas sistematizada cuando 'se es--

tableció la carrera de Contador de Comercio, en la cuál 
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se impartian catedras hacia la esrecialización de lns 

personas, en conocimientos específicos de la Orsaniza-

ción y Control de los negocios. 

En la Escuela Superior de Comercio y Administración 

tuvo sus inicios esta carrera, ya que después vino a ser 

la Facultad de Comercio y Administración dependiente de 

la Universidad Nacional Autónoma de réxico. 

El primer plan de estudios fué elaborado por.Don -

Joaquín D. Casasus, eminente abogado y humanista, con 

lo cuál se creó la carrera de Contador de Comercio en -

la Escuela Superior de Comercio y Administración. 

En mayo de 1907, se celebró el primer examen Trofe 

sional de Contador, sustentado por Don Fernando "Diez -

Barroso, esta fecha por acuerdo del Instituto de Conta-

dores Pdblicos se Yia considerado como la iniciación del 

ejercicio profesional de la Contaduría Pública en róxi 

00. 

El verdadero desarrollo de la profesión ze inicio 

a partir de la fecha en que empezaron a evolucionar -

las Agrupaciones de Contadores Pdblicos con la tenden—

cia a lograr una verdadera actuación profesional de sus 

miembros, así como la preocupación de los rJontadoree Pá 

blicos para mejorar la preparación académica de los 17u-

turos profesionales. 

El 11 de septiembre de 18171  vmrios Contadores mi-

tulados decidieron formar una agrupación profesional, la 
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cu'',1 ve 10 	 c..;11 el nr.nbre do "AJoinci6/1  

Contdores Titulados". 

Con el éxito obtenido encaminado hacia los fines 

de la Asociación se decidieron forralizar sus relacio-

nes, constituyendo el 6 de octubre de 1923 el "Institu 

tod de Contadores Públicos Titulados de véxico", toman-

do el Carácter de Asociación Civil el 19 de febrero 

de 1925, el Instituto se formo con el objeto de ofrecer 

mayores garantías de solvencia moral y establecer nor--

mne de actuación profesional entre sus miembros. 

Según acta constitutiva del 11 de septiembre de --

1917 figuran como socios fundadores: Don Fernando Diez 

Barroso, Don Mario López Llera, Don Ernesto M. Diaz, --

Don J. Agustin Castro, Don Luis G. Pastor, Don Harnold 

Harmony, Don Roberto Casas Alatriste, Don Luis Montes -

de Oca, Don Edmundo l'érez Barrera, Don Tomas Vilchis, -

Don Maximino Anzuree y Don Santiago Flores. 

Al constituirse como Instituto también fueron con 

siderados como fundadoreé: Don José F.de León, Don Agus 

tin Usa, Don Emilio BellO, Don Julio Treyssinier ?.'orín, 

Don Rafael Mancera, Don David Thierry, Don Julio Torroe 

11a, Don Gilberto Figueroa y Don José nravo. 

En 1924, ingresaron también con carácter de funda-

dores: Don Alfredo Chavero, Don Armando Cuspiflera l  Don 

jacinto \valoe, Don Hermenegildo DIaz y Don José Barra. 
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T!'inalmente en septiembre de 1955, fue reorjanizado 

bajo la denominación de "Instituto r:exicano de Contado-

res Públicos, A. C. 'I , para convertirse así en una Ins 

titución de Carácter Nacional entre cuyos objetivos -- 

principales se resaltan los siguientes; 

"Mantener y Aumentar el Prestigió de la Profesión" 

"Unificar el Criterio y los Procedimientos Contables de 

sus Miembros", "Ejercer una vigilancia sobre ellos a - 

fin de ser•una garantía para las personas que utilizan 

MIS servicios", "Mejorar y nifundir el Conocimiento de 

la Contabilidad", "Procurar el Intercambio Profesional 

con otras agrupaciones de Contadores", "Servir de Cuer-

po consultivo a las Autoridades y a la Sociedad en los 

asuntos de su competencia y eventualmente ayudar a los 

miembros de la Agrupación moral y materialmente". 

Como hechos significativos de este Instituto cabe 

senalar su intervención en la creación de la Escuela -

Nacional de Comercio y Administración de la Universidad 

Autónoma de México en el a's'o de 1929 y el establer:imien 

to de un reglamento de ética profesional para normar la 

conducta del Contador Público en sus relaciones con el 

público en general, con la clientela y con sus compaie-

ros de profesión. 

El Instituto ha trabajado en forma esforzada des-

de sus inicios en lo que respecta a educación, ya que 

fueron los fundadores de esto los que se nreocuparon y 



- 6 - 

trabajurn en la revisión do los planes de estudio de la 

carrera de Contador de Comercio y establecieron la de -

Contador Público. 

Para encontrar las causas de la función profesional 

del Contador Público debemos considerar los factores de 

desarrollo económico del país, el cual se manifiesta en 

la expansión del comercio y la industria, y por otra la 

influencia del gobierno en los negocios a través de las 

Leyes Fiscales, estos factores han contribuido al creci-

miento de la profesión, abriendo numerosos campos de ac-

tividad al Contador Público. 

De ello se deduce que la profesión tuvo que pasar -

por un período de transición en que prevaleció como una 

actividad en la que los Contadores Públicos tuvieron que 

resolver problemas de todo genero al actuar como subor-

dinados cediendo terreno a sus normas de independencia, 

ante la necesidad de estructurar las bases contables de 

las empresas mercantiles en desarrollo. 

En México es frecuente la utilización del Contador 

Público para fines Administrativos y Supervisión inte--

nior en los negocios, por la naturaleza de las socieda-

des cerr9das o privadas que tienen la mayoría de las em-

presIs mexicanas. 

Por otra parte las actividades del Contador Público 

al servicio del estado se han incrementado grandemente, 

sobre todo a partir del decreto presidencial del 21 de 
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abril de 1959 que creó la Auditoria 7?iscal 7ederal. 

Dentro del ámbito profesional se llevn n cabo in 

Auditoría con el rroposito de dictaminar 71tqdps 

cleros, esta actividad ha generado al Contador con ca-

rácter Independiente, por los alcances que se derivan -

de Su información. 

La Contaduría Pública, cualquiera que sea la forma 

que asuma su desempeño, no es una actividad, sino la -

respuesta a las necesidades manifestadadas por el públi 

co usuario de los servicios del Contador. 

Conforme ha transcurrido el tiempo esas necesida-

des han ido en aumento, debido a la demanda de mayores 

servicios creada por el desarrollo de las entidades -

económicas, las cuales se han multiplicado grandemente. 

El Objeto de este trabajo es mostrar en forma so-

mera las principales aportaciones de los diferentes -

campos de actividad de los profesionales al desarro--

llo de la Contaduría Pública en México. 



TEMA II 



EL CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE EN 

EL EJERCICIO DE LA PROPESION 



2) EL CO7TADOR PUMICO IY777T777177 	r7. 77JE7CTOTO DE  

LA Y'ROIPESION 

Del capitulo anterior se deduce que la Contaduría 

Pública, no es una actividnd, sino una respuesta a las 

necesidades manifestadas por el público usuario de los 

servicios del Contador, ya que puede ejercer su profe-

sión en diferentes aspectos. 

En el presente capitulo se hará referencia a su ac 

tunción en forma Independiente y en el se antflizaran 

los motivos que lo impulsan a ejercer este aspecto de la 

profesión. 

A) CAUSAS QUE rouvAnor AL WNTA7OR -71700 7ARA ;TM--

0ER LA PR(nTIT" EN ','ORnk TNMvr.EnTENTE  

Es necesari.o andlizar las razones que justifican 

el ejercicio de la profesi6n, para.  lograr con firmeza 

los fines que se propone, se )ablara brevemente de cada 

uno de los motivos que se consideran más importantes. 

1) CAT,ACIDn V 7.77').:1-71,TCTA  

La capacidcd y experiencia del Contador 715blico en 

el ejercicio de la Contaduría Pública lo inclina hacia 

este fin en virtud de tener la sepuridad de proporcio-- 
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nar a sus clientes el servcio que le soliciten. 

2) 11-230=I7k') 	7-'.AT"\. AT7T - ',71?,  OnE 702 1177,,,7 

La personalidad del pro2osionista, así, como su ca 

pacidad es uno de los factores que ayudan al Contador 

PlIblico para mantner buenas relaciones humanas y .,:,ara 

conservar y aumentrr su clientela. 

3) InTkOr7N7  

El Contador 7,,,iblico que este bien relacionado den-

tro del campo social, estimará la conveniencia de aPro-

vechar las rslacicnes con que cuenta rara formar su 

clientela. 

Ya sea que sus amistades le soliciten sus servicios 

o que le poncun en contacto con hombres de nelcios que 

ri/edan necesitarlo. 

4) 7T7r7TGIC REC^I"rsCrIr 	"Tr''3T'S  

El Contador 715,clico'con un niestiio reconocido en 

el mundo de los negocios tiene los elemert -2, ::Lcesarios 

para el ejercicio de la Contaduría 

) 077MCTOY TÍA T7GP.77(NS ,7A.7 7.77y -rS 

Al ejercer la Contadura rtIblica el Contador '-'15bli-

co obtiene beneficios económicos aue se derivan de sus 

esfuerzos, constituyendo un incremento en sus ingresos 
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ya lle no 	de rosnití,.do 	sino qu: renuie 

re de algún tiempo en el gve los inGiiesos se mantienen 

sin incremento considerable siendo necesario le utili-

zación de canital propio. 

6) AUTTNTO DE CONOCWIENTOS  

La posibilidad de estar siempre al corriente del -

avance y modificaciones en las técnicas aplicadas en 

el ejercicio de la profesión contable, al ejercerla in-

dependientemente o hacer frente a los variados proble-

mas que con frecuencia presentan los clientes, le obli-

ga a realizar los estudios necesarios para dar solucio-

nes acertadas y apegadas a los procedimientos modernos. 

7) DESEO DE INDEPENDENCIA 

El hombre en una forma u otra busca su independen-

cia en todos los aspectos, el Contador Público no se --

escapa a este deseo y lo manifiesta ejerciendo la Conta 

duría en forma liberal. De esta forma logra su expan—

sión y aplicación de criterios sin limitaciones. 

Además obtiene au independencia económica al lo---

grar que sus ingresos provengan de varios clientes, asi 

mismo puede aplicar las jornadas de trabajo que estime 

pertinentes, sin menoscabar la responsabilidad y. eficien 

cia al ejercer sus actos de acuerdo con su manera de pen 

sar. 
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8) TOSIBILIDAD 7)2 2SP7CIAL1-3ACION 

El urofesionista.al ejercer la fontadurla -úrLi3a 

rer:rite enfocar sus acti_vidadcs e • clusivancnte 1:aia de-

terninada  rara de su carrera, s.diendo c::1 ello o-2-recer 

un servicio especializado. 

9) EJERCICIO nE LA DRensioN cn7 TOT'A AT,".7TTrIT7 

Para todo profesionista es de rjran interes aplicar 

en la practica los conocimientos adquiridos durante sus 

estudios profesionales, sin limitaciones ni restrin-

ciones, ya que puede prestar sus servicios en todos los 

campos de la profesion y elegir los que mas le agraden 

y le convengan, es este otro motivo que debe tener pre-

sente el Contador Público. 

10) TELACION O 	OTRO; c-rATNomi.9 "71J7771C09  

En el ejerccio de la ConzJIdurIn 	se rEulut..ls. 

re de la inter.:.ención de otros 	z:e7ionistas como son: 

Administradores de Empresas. Eecnor:Istas. Abo.7ados, Inje 

nieros, etc, profo-donistas que a su vez -1e;en reluerir 

de los servicios del Conta.lor ' tilico, 
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B) CARAOTE2ISTTCAS nUT: 77 T7y7TR  

Las cualiddes que el Contador 	.debe tener 

para un mejor resultado en la realización de su traba-

jo son: 

a) Ca-acid:d :Profesional 

Se refiere a la preparación y dominio de la teoría 

y de la práctica de la Contabilidad, así como el cono--

cimiento de los métodos y procedimientos. 

b) Poder de Observación, Ooncentraci3n y knálisis 

Debe análizar cada uno de los casos que se presen-

ten ya que esto se requiere para el desarrollo de su 

trabajo, además de concentración y observación, para lo 

gran un mejor desempeño en sus labores. 

c) Calidad Humana 	Amplio nonociriento de las 7elacio- 

nes Humanas  

las relaciones humanas existen en todo negocio y 

dependen del tamaño del mismo, estns se presentan pri-

mero de patrón a trabajador, y ací, sucesivamente según 

la complejidad del nezocio, cuando este crece la rela—

ción deja de ser directa y se establece por conducto de 

otros factorcs o personan tales como gerentes, jefes y 

superviseres, etc. valiendose eitos últirlos de los si-- 
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guientes elementos: 

-Boletines de Información 

-Juntas de personal 

-Conferencias 

-Memorandos de oficina, etc. 

d) Etica rrofesional 

e) Fluidez, en el lenguaje  

f) Capacidad y Razonamiento y Agilidad Mental 

g) Capacidad de hacer juicios objetivos. neutrales y  

desinteresados  

h) Independencia Mental y Económica  

i) Moralidad y Honestidad Personal 

Los Contadores Públicos, al poner en juego las cua 

lidades antes mencionadas y regir su conducta por los 

principios morales ante sus relaciones con el público 

en general, su clientela y compañeros de profesión, han 

logrado mantener la confianza pública y el prestigio de 

la profesión al mlís alto nivel. 
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(1) ,ti  3TTVTrAnE3 7MW:TrAS T)7T: r;"'7A7PR rInTITTI 7N 

NUESTRO ,EDIO  

En nuestro medio dada la creciente complejidad de 

los negocios, El Contador Público en el ejercicio de la 

profesión independiente, es llamado a desempeñar una va 

riedad de servicios de los cuales los más caracteristi-

ces son: 

I) Servicios que se refieren esencialmente a la Audito-

ría 

II) Servicios de Consultoría en algunos aspectos de la 

Administración de Empresas. 

I) SERVICIOS QUE SE REFIEREN ESENCIALMENTE A LA AUDITO-

RIA 

Son los que se presentan con el propósito de dicta 

minar Estados Financieros. Cuando el Contaflor Público -

es llamado a ejercer este tipo de trabajo, el objetivo 

final de su actuP.ción profesional será el de dar un Die 

támen en el que haga constar que dichos Estados presen-

tan razonablemente la situación financiera y los resul-

tados de las operaciones de la empresa, de acuerdo a 

los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

los cuales han sido aplicados en bases consistentes a -

los de ejercicios anteriores. 
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Para llevar a cabo estos servicios, el Contador 

Público Independiente de acuerdo a las normas dictadas 

por la Comis4 Arie - rocedimientos de Auditoría del Insti 

tuto Mexicano de Contadores t`úblicos, los cuales tienen 

los objetivos sijuientes: 

1.- Determinar las normas de auditoria a que deberá su-

jetarse el Contador Publico Independiente que emita 

dictamenes para terceros, con el fin de confirmar 

la veracidad, relevancia y suficiencia de la infor-

mación. 

2.- Determinar los procedimientos necesarios de Audito-

ría para el examen de los Estados -"7frigncieros que 

esten sujetos a dictámen de Contador Públioo. 

Determinar procedimientos a seguir en cualquier tra 

bajo de Auditoría, en un sentido amplio y que lleve 

a cabo el Contador Publico cuando actua en forma 

Independiente. 

La dictaminación de Estados 7inancieros tienen co-

mo beneficio directo al público usuario, por lo que re-

quiere, a parte de la técnica, la Tndependencia, respec 

to a la empresa o entidad cuyos estados someta a revi—

sión, así como, una compleja ét'ca profesional. 

La Auditoría denominada "Auditoría de Estados 7i-- 

nancieros", sirve de base para que el Contador rúb•ico 

pueda emitir una opinión profesional Independiente 90-- 
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bre las operaciones realizadas por una persona f:Isica o 

moral, mostrando la situación financiera existente en 

cierta fecha, así como, el resultado de sus operaciones 

durante un período determinado. 

Para estar en condiciones de dar un servicio obje-

tivo y con caracteristicas profesionales, el Contador 

Público Independiente necesita obtener una serie de co-

nocimientos e informaciones sobre los Estados Financie-

ra; y la Empresa a la que se refiere. 

El Contador Público Independiente para dar infor-

mación de los resultados de operación de una empresa, -

debe tomar en cuenta lo siguiente: 

1) La autenticidad de los hechos y fenómenos que los 

Estados Financieros reflejan; 

2) Los criterios y los• métodos usados para reflejar en 

la contabilidad y en los Estados Financieros dichos 

hechos y fenómenos; 

3) Que los métodos usados son conforme a los Principios 

de Contabilidad que la profesión acepta y que estos 

han sido aplicados consistentemente. 

La opinión que el Contador Público expresa de los 

resultados de su examen, se le denomina "DICTAMEN". 

El trabajo de Auditoría tiene por consiguiente, como fi 

nalidad inmediata el proporcionar al propio auditor los 

elementos de juicio y de convicción necesarios para po- 
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der dar 3U opinión o dictamen de una manera objetiva 

y profesional. 

Los usos más comunes del dictámen o informe son los 

siguientes: 

a) Como base para obtener o conceder créito 

b) Como base para el estudio previo que debe efectuar 

un inversionista 

c) Como ayuda a la administración de negocios 

d) Como ayuda para determinar el valor de com-ra o ven-

ta de un negocio 

e) Para el registro de acciones, bonos, obligaciones, 

etc. en la bolsa de valores 

f) Como'respaldo a declaraciones de im7uestos federales 

de los causantes ante la Secretaría d.-1 Hacienda y 

Crédito rablico. 

Algunos autores han clasificado los servicios de 

Auditoria de acuerdo con diversos puntos de vista. Así 

tenemos que atendiendo a la naturaleza y extensión de 

los trabajos a desarrollar, además de la Auditoria de 
Estados Financieros por pruebas selectivas, las audito-

rías pueden clasificarse en: 

a) Auditoría detallada; 

b) Auditorias especiales. 
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a) AU-77)7UA nP,TA,rABA  

Este tino de auditorias se lleva a cabo en la prác 

tica excepcionalmente y solo es realizable en empresas 

con un volúmen de operaciones muy nequefto, lo anterior 

a dado lugar a que la mayoría de los auditores no la -

mencionen en sus obras más recientes, relacionadas con 

las diversas auditorías que se practican. 

Este tipo de Auditorias aparte de ser solo aplica-

bles a empresas pequeñas, tienen un costo considerables 

mayor al de una auditoría por pruebas selectivas. moti-

vo por el cuál solamente se práctica en determinadas -

ocasiones, tales como: 

1.- Cuando los sistemas de control y comprobación con-

cernientes a la contabilidad y a las finanzas sean 

inadecuados a tal grado que unicamente mediante la 

revisión detallada y completa de las operaciones, -

se pueda obtener la certeza de que los Estados Fi-

nancieros presentan razonablemente la situación fi-

nanciera y el resultado de las operaciones. 

2.- Cuando se requieran llevar a cabo algunas modifica-

ciones administrativas, precisar fraudes o malos 

manejos, así como fallas en el control. 

b) AUDITORIAS ESPErUALES  

Yuy semejante en cuanto a métodos y sistemas de 

comprobación con la Auditorio de Estados Financieros;en 
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las especialidades se limitan a la revisión, en rarticu 

lar, a determinadas operaciones o sectores del negocio, 

pudiendose extender a aquellas operaciones que guardan 

íntima relación con las que son objeto de auditorías es 

peciales. 

Otra particularidad de las auditorías esneciales, 

es la de que por lo general son solicitadas para objeti 

vos internos del negocio como: 

Llevar a cabo reorganizaciones o proporcionar datos es-

peciales de algún sector del negocio, las que usualmen-

te son para: 

1) Auditoria de Caja 

2) Auditoria de Documentos y Cuentas por Cobrar 

3) Auditoria de Inventarios 

4) Auditoria de pasivo • 

5) Auditoría de Gastos, Ingresos, etc. 

En función de la periodicidad con que se efectuan 

las revisiones , las auditorías pueden ser continuas o 

períodicas, y se prectican conforme se van efectuando 

las operaciones. o bien en intervalos generalmente cor-

tos y regulares. 

Es costumbre en la práctica, rendir un informe o 

memorándum de sugestiones y anomalías al momento de en-

contrar alguna irregularidad y dictaminar las cuentan 
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al .77L:1 del e.41 evTioio 

7or último de acuordo c,)n la inderendereia de que en 

realiza las auditor/as, en relación a la empresa naldita- 

da: se clasificnn en externas o internas. 

II) SEWICIOS DE COMULTORIA EN ALGUNOS ASPECTOS DE LA 

ADTINISTRACION DE 7.7PRESAS  

La consultoría en la administración de empresas, 

ponla diversidad de actividades que comprende, guarda 

estrecha relación con varias profesiones y especialida-

des. 

El Contador Público, por lo tanto, en la prestación 

de servicios de consultoría en la administración de em-

presas, solo en determinados aspectos específicos ínti-

mamente relacionados con su profesión, con el objeto de 

que estos servicios sean de tal calidad, que no se de--

fraude la opinión que el cliente tenga de él. 

De entre los diversos campos de la consultoría eh 

la administración de empresas, son los referentes a fi-

nanzas privadas y control concerniente a la contabili-

dad, en donde el Contador Público es considerado como 

de los profesionales mejor capacitados, por su formación 

técnica y práctica. 

Por el grado de especialización de el Contador Pú-

blico en el cauro de la consultoría en la administración 

de er rosas el jontualor rúblioo puede proporcionar los 
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siguientes servicios: 

a) Análisis e interpretación de Estados F1inancieros 

b) Servicios de asesoría en financiamiento 

e) Estructuración e implantación de sistemas de con 

tabilidad y sus procedimientos, así como la revi 

sión de los sistemas de uso. 

d) Servicios relacionados con el control concernien 

te a la Contabilidad en las empresas. 

e) Servicios de asesoría en asuntos fiscales. 

EL Contador Público además de los servicios antes 

enunciados puede actuar también sin perder su indepen-

dencia, coma emisario interventor, árbitro en controver-

sias o litigios de tipo contable en colaboración con -

abogados, etc. 

En resumen se puede apreciar que el Contador Públi-

co tiene en si un vasto campo de actividades, lo impor-

tante es reconocer las carácteristicas, limitaciones y 

utilidades de sus servicios. 

El crecimiento económico de México y la mejor pre-

paración de los hombres de negocios, harán que sus ser-

vicios sean solicitados cada vez más, ofreciendo una in 

finidad de oportunidades, para quien desée dedicarse al 

ejercicio profesional independiente y establecer su des 

pecho. 
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D) CONV=WIA D7 A"TITTIRS17 -Ank EL EMOTOTO "R0779TO-

MI =TENDIENTE 

A pesar de que en la actualHad el Contador Público 
ya cuenta con elementos de consulta e información sufi-

ciente que le permiten resolver en forma satisfactoria 

los problemas que se le presentan: su campo de actuación 

es,tan amplio, que materialmente le es imposible abarcar 

lo en toda su extensión, sobre todo si no se encuentra 

asociado con otros contadores. 

Por lo anterior y de acuerdo cDn las carácteristi-

cas generales de la profesión, puedo afirmar que la -

unión profesional dentro de un descacho, ya sea oon so-

cios asociados o simples colaboradores, ofrece al Conta 

dor niblico ciertas ventajas de las que se vera priva-

do si ejerciera individualmente. 

De entre las diversas conveniencias de a: uparse 

Para el ^jercicio Profesional Independiente hago resal-

tar las siguientes: 

1) Los profesionales que ejercen agrupados, tienen 

la posibilidad de discutir entre ellos los Pro-

blemas que surjan en la prestación de servicios, 

amén que si se trata de Contadores Públicos es-

pecializados en diversas ramas de la profesión, 

indudablemente prestarán servicios más comple-- 
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tos y eficaces a sus clientes. 

2) El problema de financiamiento para el estable--

cimiento y desarrollo del despacho. es  solucio-

nado con mayor facilidad que las sociedades aso 

ciadas de profesionistas. 

3) Las sociedades o asociaciones de profesionales 

tienen una mayor flexibilidad, en cuanto que --

podrán seguir operando, aún cuando algún socio 

o asociado por diversos motivos, se vea obliga-

do a interrumpir sus actividades. 

4) Ante los ojos de los clientes y el publico en 

general, reviste una mayor solidez (especialmen 

'te en lo que a continuación se refiere) los ser 

vicios de una sociedad o asociación de profesio 

nales, además de que, un despacho constituido en 

esta forma, por lo general, y debido al número 

de sus integrantes tienen mayor in'luencia, re-

presentación y relaciones. 
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TIZA. III 
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EL CODIGO DE ETICA PROFESIONAL 
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EL CO"lIGO DE ÉTICA l''ROPESTOUAL 

Hay que aclarar que existe todavía en 'xico el 

sentimiento generalizado de que el auditor externo es 

aquella persona que nos llega a molestar e intervenir -

hasta en el último cajón de nuestro escritorio, que lle 

ga con el afán de descubrir algún manejo en nuestro tra 

bajo o aclaraciones o algún fraude, sacándolo como por 

arte de magia de algún sitio. Y no hay nada más lejano 

de la verdad. 

El auditor externo tiene por misión primordial vi-

gilar el patrimonio de aquellos que lo eligieron para -

hacer su trabajo, mismo que debe hacer, libre por com--

pleto de todo perjuicio, y con la suficiente independen 

cia mental para hacer válido su dictamen. A este respec 

to el Código de tica Profesional dice en su articulo -

2-1 "El Contador Público aue actue en forma independien 

te, acenta la obligación de sostener un criterio libre 

e imparcial al examinar sus cuentas y emitir su opinión 

respecto a los Estados Financieros, no se considerará 

que hay independencia e imparcialidad para expresar una 

opinión acerca de los Estados Financieros, Cuentas y -

Documentos, cuando el. Contador r'15blico sea: 

a) Pariente-consanrruíneo o civil en línea recta sin li-

mitaciones de grado. colateral dentro del cuarto 
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a-Prn dentro den s.,::undo del nrwietzrio 

de la emrresa o de alEt'in director, ndinotra.3,or o 

em7,1eado del cliente 1.:e tenga interv-ercin imnortan 

te en la adr2inistración o en las fyuent?.s del pror,i0 

cliente. 

b) Director, administrador o empleado de una empresa 

afiliada, subsidiaria o que esté vinculada económica 

o administrativamente, cualoiiera que sea la forma 

como se designe y se le retribuyan sus servicios; 

c) Propietario de la empresa o tenga algána ingerencia 

o vinculación en un grado tal, que pueda afectar su 

libertad de criterio". 

El comentario sobre lo anterior puede resumirse así: 

a) No es posible tener la independencia mental cuan-

do la empresa que se va a revisar, es propiedad, 

o está dirirjida por rariertes consanluinecs o po-

líticos cercanos aún cuando su interés esté redu-

cido a una minoría o a x.t. e7,:cleado ccn alcalna em-

presa conectada económica o administrativamente, 

empleado que tenga la suficiente importancia como 

para hacer aparcntar • riterés en desvirtuar la in-

formación obtenida, o al - enos pa77^ ocu1tar1 o 

disimularla. 

b) Las cosas 7ueden llevarse al extre.,..:o de Tceir 

ni siquiera se puede tenor un int=és personal, 
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tal como sorla un blonue 	accione:: 

que pueda reresentar una orini6n rarcial o injus 

ta para quienes adminitrnn o dirigen el negocio. 

Desde luego, lo anterior estaría limitado a que 

el interés a el puesto del pariente civil o con-

sanguíneo fuese lo suficientemente importante, o 

que el interés propio fuera tal con relación a -

nuestro patrimonio que pudiera hacer pasar de --

parcialidad la opinión. 
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En nuestra profesión se tienen finalidades y carác-

teristicas propias, siendo precisamente la ética profe--

sional parte integrante de la naturaleza de esas activi-

dades, ya que proporciona al Contador Público dependien-

te o independiente, la base definitiva en su comportami-

ento al indicar si su actuación está o no acorde.con los 

principios que el mismo acepta, 

El 13 de junio de 1925 el Instituto de Contadores -

Públicos titulados en México arrobo el primer reglamento 

de ética que tuvo.la profesión en México. Este reglamen-

to rigipo hasta el año de 1955 que se cambio el nombre -

del Instituto por "Instituto Mexicano de Contadores Pú--

blicos" y se puso en vigor en esa ocasión, un nuevo re--

glamento de ética profesional producto de la compara----

ción de los reglamentos de otros países y de las conclu 

siones aprobadas en la segunda conferencia interamerica-

na de contabilidad, celebrada en el año de 1952 en esta 

capital, Este mismo reglamento fue posteriormente adopta 

do por el Colegio de Contadores Públicos de 'óxico en el 

año de 1960. 

Actualmente y desde el año de 1965, el ctado Tnsti 

tuto por el hecho de haber unido a todas las diferentes 

agrupaciones rrofesionales de Contadores Di'blicos de la 
República Mexicana se le designó coro "Instituto 'rexica- 
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no 	Contreo,A. C.". 

rUn 	est:: serie de modificacones que se han 

hecho, y posiblemente ocluirán ocurri.,ndo con los a':os 

ha dado origen o m.'rgen a que los Contra lores 7Ublioss. 

pugnen por introducir en el rer7lamento los preceptos 

más adecuados a la función específica de la profesión. 

Así en al aflo de 1964, nuevamente las asrupaciones cita 

das forman una colisión mixta para 1',  orientación de la 

prábtica profesional, la cual, dentro de los primeros 

pasos que dió, fue la creación de una comisión de ática 

Profesional, misma que, después de haber enviado en a-os _  

to de 1966 a 1,500 profesionales un cuestionario para 1. - 

que expresarán sus puntos de vista, con base en sus opi 

niones, formuló un proyecto de modificaciones al regla-

mento en el mes de junio de 1967, el que, previa supre-

sión de lo inadecuado y considerando las sugestiones 

recogidas, fue aprobado como "código" por la asamblea 

nacional del instituto, reunida en ciudad de Tijuana, 

B.C. en el mes de noviembre de 1968. 

Para macir interpretación, seIaló diversas varian-

tes ocurridas dentro de la interrumpida búsqueda que han 

hecho los Contadores P'iblicos para el logro de un códi-

go de ética, apegado cada día a la realidad de sus nece 

uidades can:niantes. 

Jon nativo du Ta s modific-ciones formulad-,s al re-

lar?ento ic ""tica pc,s 4Jerior a 1955, que merecen una se- 
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rie de comentarios, presento del capítulo 1: 

"Alcance e Interpretación" , el substituto 1.0 "Alcance 

del citado código de ética profesional". 

Art. 1.01 Cualquier mención que se haga 

en este código respecto al contador P4-

blico se refiere en particular a los so 

cios del Instituto Mexicano de Contado-

res Públicos, A.C. Los socios tienen 

ineludible obligación de ajustar sus 

conductas a las reglas contenidas en es 

te código, las cuales deberán conside-

rarse mínimas, pues se reconoce la exis 

tencia de otras normas de carácter mo—

ral cuyo espíritu amplíe el de las pre-

sentes. 

Objeción: 

Los profesionales expusieron a la comisión redactora, el 

caso de los Contadores Públicos que sin pertenecer a al-

gún colegio o agrupación actúen como tales, fuera de cual 

quier control ético. 

Comentario: 

Aún cuando la comisión soncionó el problema de los tonta 

dores no asociados y los considero como un problema a ni 

vel de la competencia de la direción general de profesio 

nes es necesario conocer cusl es el criterio de dicha de 

pendencia, se tiene en cuenta y bajo solo juicio a 

todas las profesiones en forma general, o a cada r.rv..: 
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individualmnte, ya cue 	siempre entre ellas di.Pe—

rencias éticas que oriinen apreciaciones diversas. 

Art. 1.02 Este código normará la conducta 

del Contador Público en sus relaciones --

con el público en general, con su cliente 

la y con sus compañeros de profesión y le 

será aplicable cualquiera que sea la for-

ma que revista su actividad, especialidad 

que cultive, o la naturaleza de la retri-

bución que reciba por sus servicios, in--

cluyendo aauellos casos en que actúe como 

empleado en alguna institución privada o  

del estado. 

Comentario: 

Haciendo una comparación de este artículo, en su conte-

nido al final del año de 1955 y lo propuesto entre los 

contadores públicos y que posteriormente fue aprobado, 

se advierte que se amplió la última parte del artículo, 

que se refiere principalmente a la evolución que ha te-

nido el profesionista al coordinársele normativamente 

día a día y en todos los casos en que actúa, no solo en 

forma independiente sino también en forma pública u ofi 

ojal, así, como privada. 
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Art. 1.04 El Contador Palie° deberá cimentar 

su reputación en la honradez, laboriosidad y 

capacidad profesional, observando las reglas 

de ética más elevada en todos sus actos, as/ 

como el debido decoro en su vida privada. 

Objeción: 

El objetó de este artículo, a través del cuestionario 

mencionado con anterioridad y enviado a los 1,500 profe 

sionales 'de la Republica Mexicana, diciendose que no 

tenía por que inmiscuirse y legislarse sobre la vida -

privada de los asociados y exigir ser tan inmaculados. 

Comentario: 

Al no haberse operado ninguna modificación en el artícu 

lo en cuestión, a pesar de las objeciones recibidas, --

considero que implicitamenté se retific6 el deseo que 

anima a la agrupación, ya que aún después de haberse --

propuesto su transformación, se buscó dejar claro que -

si tiene gran importancia la actuación profesional honzs 

ta del Contador Público en su vida privada. 

En estas condiciones cabe hacer la siguiente pregunta - 

¿ se podrá sancionar al profesional que, por estar suje 

to a imperfecciones humanas, no atienda su decoro perno 

nal 

Considero que sí, ya que deberá exigírsele por el solo 

hecho de encontrarse situado dentro del ámbito que com- 
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rcn»10 1 ,'*'_ca social, 	cue 	coloca como sujeto a 

obs7n--iar 	míni:ms razias de la colectividd, mdxime 

cuando se trata de un profesioral que posiblemente teny 

Ga mayores derechos, pero también más oblicaciones. 

El siguiente articulo aparece en el capitulo 2 "Relacio 

nes con el Público en General" substituto 2.0 "Indepen-

dencia". 

Art. 2.01 el contador rilblico que actúe en forma 

indeendiente, acepta la obligación de sostener 

un criterio libre e imparcial, ya sea en su ca-

rácter de auditor externo al examinar las cuen-

tas y emitir su opinión respecto a los estados 

financieros, o bien cuando actúe como consultor  

de empresas. 

Se considera que no hay inde2endencia ni impar-

cialidad para expresar una opinión a cerca de 

los estados financieros, cuantas y documentos 

o en su actividad como consultor de empresas, si  

su opinión sirve de base a terceros rara tomar  

decisiones.  

Comentario: 

La inovación de la parte relativa a la actuación del 

contador público como consultar de empresas, arroja. luz 

en una actividad que ror mds de ser motivo de nráctic 

en ..ase de7ás pn)foniones, si justifica la n•gcesidad de 
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tenerla presente para aceptarla y canalizarla desde el - 

punto de vista más provechoso y de acuerdo para nuestra 

profesión, pues la consultoría aceptada dentro de este -

articulo, en el código de ética profesional, es aplica--

ble el criterio libre e imparcial que debe observar el -

profesional cuando actúe corno tal, representando un lo--

gro y adelanto dentro de la actividad del contador, ya -

que este Punto a sido motivo de una gran cantidad de po-

lémicas en.el ámbito de esta rama de actividad. Por tal 

motivo en conferencia sostenida en el ano de 1965, en el 

auditorio del Banco de México, se señaló la necesidad de 

hacer que la profesión considerará esta actividad, en 

bien de la sociedad y no solo de sus miembros. Se expuso 

en esa ocasión que saber 7 servir deberían ser palabras 

de, las mls importantes del vocabulario profesional, Se -

agrego que en la IV Convención de Contadores efectuada -

en la ciudad de Guadalajara Jal. , se pidió la reforma - 

de diversos artículos del reglamento de ética nrofesio--

nal. en donde puede distinguirse lo que entonces sucedía 

v observaba, siendo así como se nropuso añadir el artícu 

lo 4.01 bis que decia: 

°Los contadores públicos, deberán 

recurrir a especialistas o a otros 

profesionales cuando el problema -

que se presente desborde su nrOpia 

especialidad o la competencia de -

la profesión". 
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Dentro de la reforma de este artículo, el problema nue 

puede presentarse cuando el Contador Público 2e asociara 

con otros profesionales, según se expuso, podría ocurrir 

el caso de unirse Contadores Públicos y Consultores, que 

los despachos de Contadores fueran quedando en poder de 

estos últimos, siendo como consecuencia los líderes de -

dicho grupo. 

Esta situación se solucionó permitiendo que el Contador 

Público se asociara con otros profesionales, pero no en 

despachos de Contadores, sino en despachos de Consulto--

res en Administración, en donde su firma no interviniera 

en actividades exclusivas y propias del mismo, como la - 

dictaminación de Estados Financieros. 

Esta formalidad queda plasmada en definitiva dentro del 

código de ética profesional, en su capitulo IV, relacio-

nado entre Contadores Públicos con otros profesionales -

articulo 4.01 que a la letra dice: 

"El contador público,solo podrá asociarse 

para la practica profesional en forma que 

obstente su responsabilidad personal e i-

limitada. 

La asociación profeei'onal deberá darse a 

conocer con el nombre de uno o más socios 

que sean contadores públicos cuando tenga 

como finalidad ejercer en el campo de la 
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contaduría pública". 

El comentario del articulo en cuestión, acerca de los 

servicios de consultoría que ofrece el Contador Público 

además deseo agregar que en países como los Estados Uni 

dos de Norteamerica. existen, en proporción considera—

ble, despachos grandes y pequeños, estos últimos con -

problemas de especialización de personal por la natura-

leza misma de su tamaño, además que el ejercitante pe—

queño, en.la actualidad es posible que desempeñe una ma 

yor proporción de servicios administrativos, consulta -

de carácter contable y financiero relacionado directa--

mente con la contaduría, que los colegas de los despa-

chos grandes. Así pueden codificarse los conocimientos 

actuales de auditoría y administración e iniciarse una 

búsqueda de material pertinente en otros campos y disci 

plinas que pueda ensanchar nuestro conocimiento o pro--

fundizar en él, acerca de los mecanismos de control. 

"La profesión debe hacer más extensa su investigación 

de los fundamentos que atañen a los procesos de audito-

ría y a los servicios administrativos relacionados con 

esta última, aún en la actualidad, no se ha llegado a 

describir por completo la naturaleza del control inter-

no, ni los requisitos que hacían aceptables los siste--

mas de información". 

Como conclusión a los problemas de referencia, se expo-

ne como meta final: 
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ne de .:ea nue el naliee si a identificando  

a la profesión por lo elevado de sus  normas,  

debe resolver que los mismos preceptos, de 

las políticas eficases se apliquen también a 

los servicios administrativos. 

Del articulo 2.01 se cmrlento: 

a) Sea cónyuge, pariente consanguíneo o civil 

en linea recta sin limitación de ,ralo, co 

lateral dentro del cuarto y afín dentro 

del segundo, del propietario o socio prin-

cipal de la empresa, o de algún director, 

administrador o empleado del cliente, que 

tenga intervención importante en la admi—

nistración o en las cuentas del propio cli 

ente. 

Objeción: 

Teniendo especial significado el hecho de haber afirmado 

que el contador público no deja de tener imparcialidad e 

independencia en la dictaminación de Estados Financieros 

aún cuando sea pariente o funcionario de la empresa dic-

taminada. 

Comentario: 

En mi opinión, considero que el hecho de que exista pa--

rentesco con el contador Público que dictamina, da mar--

gen a que éste emita su dictámen impulsado sobre un cri—

terio parcial, distinto posiblemente al que expresarla 
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si no existiera dicho parentesco. 

b) "Sea, 	nido on el ejercicio weini 

dicta-line o en relaciln al cual ce  

le .,-)ide su y,:,inión, o ten,7n trntos ver- 

bals o escrits enonminaos a ser: 

director, miembro del conTejo de admi-

nistración, administrador o enmiendo 

del cliente o de una empresa afiliada, 

subsidiaria o que esté vincul:la econó 

mi 'a o ar'inistrati,mrente, cualquiera 

cue sea la forma como aa le designe y 

se le retribuyan nus se-7icios". 

Comont:?..rio: 

Se aprobó este inciso como quedó redgctado, en n:ustitu- 

ci5n del 2.01b) del anterior rejla::ento de ética rue oro.  

pimente era semejante, k.abióndose aumentado so12.monte 

en su parte relativa lo subrayado, quedando tal como lo 

concibió la c=isión -''or=ladora del proyecto del cóni-

co do ática profesional en el mes de julio de 1967, sin 

enlbarzo consideró cue a' .:, rt:r_culo 	cuertión, cala 

del cg.so del contador -7:1-c14 00 	onrecc do indeenden- 

cia e im-nrc-1.nlidni 	fue, er o 	n ser 	el e— 

jercicio social -ue oira, 	 alí:una e -re;:n 

a'9.1indn o subs-  (t inría 2 ru,  ertó virculzv'n on . r.ór.ion 

o ad-Anl_ntr,tivn7onte a 2n ',11! 1,7 1.1c9tmina, -.aro no 

hnbla del cano dol contn7"or nitrlicr que tintó li:ado in- 
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nue dicta-ine o nn 	a". cual se ln  

-. y.; 	oninión o nretenda tennr  al(jun 

inrerencia o v5.nculación econ&ica en ln 

empresa, en un «rado tal que pueda efec-

tuarse su libertad de criterio. 

d) Reciba en cualquier ci.rounstnncia o noti-

vo, narticipación 1.irecta sobre los .0esul 

del asunto que se le enco:=d6 o de  

la empresa que contr::..to zus servl_cios pro  
Yo.» 

fesionaleo, y ex-rece su or'niSn sobre  

los estaeos :int:yacieres en e;rounntnnci:-'s  

en las cuales 	oEolv-lerto de-endn del  

tH.to de cu,lnuier transacción, con las 

excepciones que se ser'alan en el artículo 

2.23. 

e) Sea a,-:ente 1e la nolsa de Val.orns, en -

ejercicio. 

f) Dese:-.r.netie un -uesto 715blico en una o'Tici- 

na nue tenla in7,erencia 	in revisión de 

declaraciones y elJetIrlenes rara gires  

cales, fijación de im-uestos y otorTamion 
•••• 

to de exenciones, onces:'.ones o rer7,ifno  

de  trascendencia. 
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(7,) Sea socio o mienbro asoci'!do de 	4.1rra 

de cont:'1'ores pl5bli-os en la lue 

los OJCi00 o mic7broc anociads dc in 11-i-

ma, se c7cuentre impedido a actrar con in-

denerdencia o imnarcialidad ror 

de las circunstancias antes expuestas. 

Observación: 

Se destaca en los incisos ante-iores aue éstos se intro 

dujeron 000 nuevon en el actual códi.o de ética profe-

sional se7,15n se arrecia en lo srbrayndo, as-1 ta-bién 

por lo aue toca al inciso e) se dejo asentado claranen 

te por la comisión del nro:recto de -codificaciones al re 

:lamento, que el contador pilblico an ejercicio orofesio 

nal carece de independencia para expresar su opinión so 

bre estados financieros crrirdo es acento de Bolsa de yo 

lores rrec4 sanente en ejercicio. 

Objeción: 

Se objetó en el inciso f' de nedix a la couisión una re 

dacción r.ds am.nlia 	exr1T.cita rara los casos de opinión 

sobre estados•inancieron, docur.entos ^^r-ntas de or7a- 

nización u oficinas T.lbernamentale.s, encentrn.lilans o 

de partioinación etatal, cuando el contror 	in 

dependiente deserme-nra un c-ro 	de cualquier 

naturalcsn, por consideralo carente de l_nde,nendencia 

comleta por razonss de cnácter 
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Comenrio: 

De acuerdo con el criterio final que orienta a los con-

tadores, pienso que el inciso f) en cuestión quedó agro 

bado como originalmente se proyectó y, cuando se propu-

sieron cambios en su redacción, prevaleció la idea de 

que ya contenía en su texto los elementos necesarios. 

Por lo que toca al inciso g) para la elaboración del pro 

yecto del código de ética profesional, y por haber reci-

bido suficientes números de votos en el sentido de supri 

mirlo, propuso que as/ se hiciera, aún cuando en los se-

minarios de diversas convenciones de Contadores Públicos 

se habían aprobado conclusiones en el sentido de que fue 

redactado, y de que, las limitaciones a la independencia 

de un Contador Público alcanzaban no solo a sus socios, 

sino a los Contadores Públicos que fueran sus empleados 

o colaboradores. 

En lo personal considero que al rechazar el mencionado 

inciso aún cuando su naturaleza y origen tienen un fun-

damento de carácter ético profesional, la apreciación y 

contenido de su fondo resulta en otro nivel de estudio, 

ya que la comisión al suprimirlo, lejos de señalar lo -

más acertado, aprobó lo más recomendable para el desen-

volvimiento de las actividades del Contador Público. 

Art. 2.02 Ningún Contador Público inde- 

pendiente podrá participar en un nego— 

cio u ocupación que a juicio de la Junta  



de honor de la asociación afiliada a la 

que pertenezca, o del instituto en su -

caso, sea incomPatible con la profesión 

de contador público. Cuando cese el tra 

bajo u ocupación imcompatible podrá rea 

nudar sus actividades como contador Pú-

blico independiente. 

La Junta de honor de la asociación afi -

liada a que pertenezca el socio o del -

instituto en su caso, a petición de par 

te, calificará acerca de la compatibili 

dad o incompatibilidad a que se refiere 

esta regla. 

Objeción: 

Se sur,iri6 a la comisión para el proyecto de código de 

ética profesional se mencionarán casos de incompatibili-

dad para aue los socios normaran su criterio: sin embar- 

go quedo asentado que ésto no era posible ya que se tra 

taba de un reglamento de tipo general y no era convenien 

te detallar casos concretos, porque no Podrían incluirse 

todo. 

Comentario: 

La decisión anterior deja latentes las dudas lue puede -

plantearse el contador público por ejemplo: 

Cómo va a saber el contador público novel cuales son 
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io casos ie 	,Je 2U nrofesin jnde“m-- 

dente n que se refiere esta rens. ? 	'Deberá investilmr 

en donde encontrar la inforTación, preguntando a profe--

sionales experimentados ? ¿ No se le presentará esta du-

da porque inicia su vida profesional y puede ser que has 

ta no llege a dictaminar ? ¿ O es su culpa no saberlo, -

pues se supone que durante sus años  escolares se lo indi 

caron en las aulas y debió haberlo aprendido ? Considero 

si ha sido motivo de duda, en algunos profesionales, y e 

sugerencias en otros, como es el caso de los participan-

tes en la formación del proyecto del código de ética pro 

fesional, ¿ A dónde deberá recurrir el novel, para nor—

mar su criterio sobre este asunto ? posiblemente se re-

quiere efectuar un estudio mayor, profundizado sobre es-

ta particularidad. Dentro del contenido de la parte rela 

tiva a "Relaciones con el público en General" del código 

de ética profesional, paso a considerar el subtitulo em• 

• "Examen de los estados financieros e información del Con 

tador Público". 

Art. 2.11 El Contador Público será conside- 

rado culpable de un acto que desacredite a 

la profesión, entre otros _casos,  si al ex--

presar su opinión respecto a los estados fi 

nancieros que haya examinado a al presentar 

cualquier otra información profesional. 

a) Omite un hecho importante que conozca 

y sea n r. 	mqnifestario pera que 
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lo::, estarles financieros o sus informr. 

no desorienten e induzcan a conclusio- 

nes err5neas. 

b) No inforra claramente sobre cualouier 

dato falso im:lortante -noul van -nla-

brns suprimndas del re:larento de Iti 

ca de 1955 que se inlican m.ás adelan-

te. 

Comentarjos: 

1.- 21 texto del inaiso b) refleja en su contenido pala- 
bras que requieren corentarse ccmc ac-ntece en el ca 

so de: "dato falso tm-ortnnte" consi c 	lue esta si 

tuación, se comrrende rejor a través de la :_nterpre-

tación que encierran las norr-as de auditoria, 

ficamente la numero 2, de las Terso-ales, ql::e coz-- 

prende el cuidado 	dili:;encia 	dernDT.ellar en to-- 

dos los nwoectos dcl exa-on de' 

la irterpretnc4.ón de la norma rizer: 3, ,"elativa a la 

ejecución de su trabajo. 7s decir, la ,yvidencia coz-

probatoria suficiente que debe lozrar, :e -.le deter-

minará si e^ectivanente tiene o no i.::-crtncia el co 

nocimiento de un dato f-lso y, si con-titw-e un ries 

go probable para la erpresa que debe dar a conocer, 

creo que bajo esta conaid?rnc ón debe enterderse el 

al.cance de] vocablo ur,ua7rilliP.-." 	resizlt1 

ser de-asindo 	lio er su r=re1.4,5n. 
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en 10.2. 	finar:aies" considero nue esta parti- 

ciln.rid'td so 'ala cu7.rale al conta,I.or 	tndepen 

diento de actos nue desacreditan a la profesión, se--

at'ln seepreso en el p.r1rr7fo anterior no solo por fal-

ta de información cl2ra sobre datos falsos importan--

tes que debe considerar en su e.,:amen, sino por aque-

llo que resulte importante en las actividades que - 

,efecti5e. la supresión referida es una medidn acepta-

da, si se considera que el cliente esnera oue el au-

ditor le informe rea7)ecto a la n,:esencia de datos que 

afecten su com:ra-lxla. 

e) Incurre en nes- iaencia arave en la eje-

cución de su trabajo prot7esional o .al 

rendir el informe corres,:londiente. 

d) 7c) tiene suficiente infor=ción para 

justificar la opini5n aue sustente. 

e) No informa resrecto a cualruier desvia-

ción ara-re de los principios contables 

generalmente reconocí as o acere^ de 

cualquier omisión importante - palabras 

swrinidas del anterior re,,71xnenteo de 

ética de 1955- en las circunstancias -

de'_ cao concreto. 

Conorlo: 

c7 	se ,a ; s'; 	h 	171 	ie exre 
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sión con que finalmente se elaboró su contenido, al se-

?talar la culpabilidad del auditor independiente por el 

hecho de no informar á la empresa sobre " cualquier omi 

sión importante " aqui tiene especial significado lo -

enunciado en el inciso b) del artículo 2.11 por lo que 

respecta a la necesidad de que, según el cuidado, efi--

ciencia y esmero que muestre en su examen, logrará la 

pauta que le indique y permita regularizar esta situa-

ción, por lo que respecta a la supresión de texto de --

las palabras " En los procedimientos de auditoría gene-

ralmente aceptados y aplicables u. 

Como consecuencia de que no había un criterio firme es-

tablecido sobre los procedimientos y técnicas aue utili 

zaba el contador público independiente, en esa ocasión 

auedaron incluidos dentro del reglamento de ética profe 

sional e identificados como procedimientos de auditoría 

generalmente aceptados. siendo que estos son recursos -• 

de que dispone el contador público en sus revisiones, -

de los cuales existe una gran variedad, habiéndose lle-

gado en la actualidad a establecer como forzosos, aún -

cuando su uso resulta ser variable. 

Lo que significa oue no deberán atribuirse al contador 

público, culpabilidad por el hecho de no haber utiliza-

do el empleo de determinado procedimiento en su examen, 

como si se tratara de alguna omisión a los mismos ya --

que su criterio será el aue finalmente indique sobre el 

uso en rartiaular de alguno de ellos. 
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f) Aconoeja fa1,3enr lóo eztados f5nancie- 

roo o cualnuier otra infornmción do ou 

cliente. 

Se puede identificar en los incisos comentados que las 

opiniones, informes y documentos que presenta el conta-

dor pábilo() independiente, deberán contener la expresi-

ón de su juicio fundado, sin ocultar o desvirtuar los 

hechos de manera que puedan inducir errores. Este nuevo 

inciso f) que ha sido agregado al código, refleja la ne 

cesidad de que el contador público, al aconsejar y ase-

sorar al director, gerente, presidente, etc. de una em-

presa, lo haga siempre basado en la honradez moral que 

debe tener y que aconseja la ética profesional. Y no de 

je de cumplir esta obligación con el hecho de mal acon-

sejar a su cliente, pues eso significa grave descrédito 

suyo y en general, un.perjuicio para la profesión. 

Art. 2.12 El Contador Público no expresará 

opinión acerca de los estados financieros 

-palabras suprimidas- del reglamento de --

ética de 1955-. 

a) Sin haber practicado un examen adecua- 

do de acuerdo -palabras suprimidas co-

mo se indico anteriormente-. 

b) Con normas de auditoría rTneralmente a  

captadas, no firmará dichos estados o 

informes sin incluir un dictámen redac 
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tado de tal venera que e::prese clarn en-

te su wT,inión, en los tér74.nos rol?.tivon 

a las nornas de  info=7,.ción in,e7uidas en 

los pronuncia lentos oficiales del tnsti 

hito. 

Tampoco permitirá lue lo- estados o docu 

mentos -palabras suprimidas-. 

e) Sean presentados en "apel con rembrete, 

a nenos mte se di ,7a auc han sido c,-^.:ina 

dos en los términos de esta rela o se - 

indiaue que debe leerse en relación con 

su dictdren de otros estados o dominen--

tos que no han sido gleton a c:camen por 

parte del contador rlblico. 

COmentario: 

a) El motivo de esta supresión se debe a que rrecisw.en 

te el auditor in:'.e7endien'Je ten:la -no 'inal$d'Id 

nar acere?. de los estados financiore0, lo cm :11 

a ser motivo j rrzón principal de trn'..-.joe a -rupa- 

°iones profesi -,nqlos, y no otro tipo d' 

como hoy acontece. 91-  eml)arjo el culi 	lo le 1-.o 

palabras suprlr.ids 

do párrafo del articule 2.12 en cuestión, ._11 e:z7r.J-- 

sar lo relativo a "esta¿la 	documentos", en dona Te 

conoidera la eriatcncia le ":y`n-n 	 7ro-- 

siontal". 
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"Y-7::1nn de Auditc,r1 	"' 

Tener: in:ente aceptados 

y los recomendados por el Consejo '.racional T)irectivo 

del Instituto". 

SeGún lo ex ;rosado se decía que el contador público 

no expresaría su opinión acerca de los estados finan-

cieros, si previamente no formulaba su enwen basado 

en rezlas de auditoria a:licadas 7:ediante 7rocedimien 

tos seneralnente acertrlos que en esa 67Joca disponía 

el Consejo nacional Directivo del Instituto! hoy 	se 

trata de lo que so conoce corvo normas de auditoria, 

que son pro:inmente "Jeneralmente aceptadas" situa---

sión nue no ce observa tan clara como en el caso de 

los rrocedimintos, rues el contador público 11e ja a 

utilizar aquellos que estime conveniente su criterio. 

c) De la palabra sunri—ida "informes". 

Aunque se trT.ta colo de una palabra, es para darse - 

cuenta de que se .requiere principalr?.ente no dejar du-

das en la interpretación de los artículos que senala 

el códijo, ya que se entiende que siendo el informe 

un dcmmento, no es menester desiznarlo como tal, --

pues queda sobreentendido. 'Ente artículo sean se ad-

vierte, ha sido objeto de supresiones, aumentos v 

acreadoe de diversas -cc:labras, 	ente rolultn muy na 

1;u,n1 ni se rencrocc que lo que en el ne e-tqbleee 

,7 1.- e 1-  n4:2 D f'.n del tr''ivdo d l rawlitor in- 
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derendiente(ncntador 

El exz'nen de estados ?4 wnciPros 	ln c7-1-esión de - 

su dictd:.ien •- or*nión, razón por la que se modificó 

par- hacerlo mns corto y claro en wa contenido. 

T'ara mejor entendid.ento y semejarza del becho aue -

se comenta anteiormente, al suprimirse la palabra 

"informe", mor lo si mente se transcribe e] siruien 

te articulo nue denota esta narticularidad y el in-

terós de cll'hrir aquellos casos en qua los "informes" 

del contador :tiblico contenGan datos y aspectos que 

corres.:.onden a otras especialidades y no unicamente 

los dictdmenes financieros. 

Art. 2.13 "los dictdnenes, opiniones o"in-

4'n..'mes"  que emita el contador p-dblico con 

su firma, deberán ser necenariamente fruto 

de urn invest'jación nr,ylticada por 61, -

con su C11791-7113111  0 la d^ alcdn micrIbro 

de 	fir-n. rodrd suscribir svAc7't os "in- 

uopin-Icnos fue 	deri 

ven de tralinj.cs 	colabor'.ci.6r eon otros 

micnbros del Inst-!tlIto 7'ez4 cnr,, 1,  rlontado  

re:7 	4  0 0.13" , 

'ara definir as/ la renronsabilidad asumida por el con-

tndor ptlblico ante el cliente al dictnninnr y opinar so 

bre estados financieros cncontrdndoe acomi'ld,7._7 2-n o--

tros profeninrales, tarlión se r.:odificó el art-rc-:.lo 
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2.15 el cual convicl,ne 4 113rnr, ya lue en el se vuelve 

a arreciar el interés nroteccionista que hay hacia el 

cliente lo que se comlementa i(Tualmente en el articu-

lo 40 de la Ley de Profesiones, al indicar " Los profe 

signiotas podrdn asociarse para ejercer ajustándose a 

las prescripciones de 1a• leyes relativas: pero la res 

ponsabilidad en que incurra, será siempre individual". 

Esto es la modificación de dicho artículo está orienta 

da a configurar la responsabilidad individual del con-

tador público independiente que firme el dictámen u --

opinión, y no por el hecho de estar asociado la evadi-

rá, tratandose de protejerce con la asociación a la 

que pertenezca. 

'Es así como se da crédito a los derechos del cliente y 

en su caso, a las demandas que por separado pudiera 

plantear por inconformidad respecto a la asociación o 

agrupación a que pertenece el contador pllblico indepen 

diente que hubiera firmado. Queda entonces abierto y -

claro el texto que abriga la idea, pues delimita ambas 

responsabilidades, según puede apreciarse a continua-

ción: 

Art. 2.15 "El contador plIblico al firmar 

los dictámenes, opiniones e informes que 

emita, será responsable de los mismos en 

forma individual independientemente de -

la responsabilidad en que incurra la aso 
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ciación profesional a lue pertenezonu. 

Al tratar 	')resentar las variante ocurridas en 12 710 

dificación del actual código de ética ha tenido por 

jeto celar co-o, 'iaralelam,',nte, se .rodilca, est',  pro-

fesión, fénomeno que tar,,ién se observa en todas las de 

más. Cabe mencionar aqui las circunstancias de lo que 

es ,nn s/ la nrofcción del contador público, -nicamente 

a wanera de con-entario, y sin llegar a establecer una 

polé-::ica acerca de lo que legalmente debe entenderse pa 

ra designar dar crédito ce.no profesión a una activi—

dad que se identifiaue por la manifestación creativa y 

por el conocimiento técnico o Tient/neo que asuma ante 

la sociedad. Deseo puntualizar lo que afirma o en:nresa 

el Sr. John 	Carey en su obra The Accountine Profe-- 

ssion nere.is it 7eaded, traducida al espato'_ por el 

instituto, en donde el autor indica que la comisión de 

normas de educación y en:periencia de los 23taf',os 'T:rnidos 

de TTorteaTérica, para someter a prlleba la cate:orla 7ro 

fesional de los contadores 	adort5 CD:.0 medio 

de identi.Picac3n 3_a obra de .1.bra':Inm -'lenner, en donde 

se hace evidente que éstos no con lo:1 15r4  a- - 	?ntis- 

facen los requisitos de una jeraroufa profe.iDnal por 

que: 

"poseen un conlunto de c:r7ecinto 

especializados". 

"se sujetan a un proceso aceptado de 
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educación fornl" 

"satisfacen las cualidades profesio- 

nales que rigen la admisión" 

"mantienen ciertas normas de conducta" 

'tienen una categoria reconocida" 

"el trabajo que desempeñan goza del in 

teres público" 

"pertenecer a una agrupación dedicada 

al acrecentamiento de las obligacio—

nes sociales de la profesión". 

lgte oardeter le confiere a la profesión deberes que *MI 

guTp111 privilegios que demandan, entrañando actos 

externos o internos que llegan a manifestarse en las 

formas éticas aue esencialmente significan, por su im-

portancia, cultivo de actitudes y motivos de actuación 

de mejoras, intenciones en el profesional. 

Por medio de los comentarios formulados al apreciar el 

contenido general que, encierra la ética profesional -

del contador pábilo°, y particularmente el hecho sigui 

ficativo que ofrece la ética social en la misma comuni 

dad, el actual código dé ética profesional viene a ser 

consecuencia de las normas de auditoria generalmente -

aceptadas, que origlnadas como una desviación de la --

misma ética profesional, la rigen como ley fundamental. 

En nuestro lude se indico desde el año de 1919 la idea 

de agrupar bajo un texto las disposiciones aue rigen la 
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actwteión del conta'or 	Posterlonient, el 13 

e :,.unio de 125, oe 	:rebdi el primer reInto de S_ 

tica 	rici6 i13.nta cl 7.1''o de 1255, en ,:uc 

cado y actuali=ado con los de o 4,:ros paízes. 

Actual :ente y desde el nflo de 1965 se unifi co n las ai—

ferentes a.-rupaciones profesionales de contadores rdbli 

cos de la T7.erública :'exicana, desirnIndose coro, "Insti 

tutti -exicano de flontadores 7dblicos, A.C., or-nnismo 

TTac4 onal". 

71 awento de actividade2 contables, aní 	sitracio- 

nes de cardcter especial y .,atural er:Trridaz ccn el n--

vance rod,-:rno, dieron 1117.r a la necesidad de ,,enrar en 

nuevas r...odi-l'icaniones al r,...clamento de 14.1.n pro-e:P:310--

nal. Azí en el nn de 194, ze .!'o:.': o un- conisién de ••• 

contndo-2es enea .-a dos de estudinr este ti pu de asuntos, 

en donde ya con la idea de que todo loz T.of.z-sionalez 

de la contaduría w7reoar-n sun puntos de vista, se for 

=15 un proyecto de zodi icncines al reclento a :.1e--

di.7dos del ale de 1r,, 7 y der,pul,-; de e7nnir.rrle final- 

::.ente 2e aprobo en el 	de novio:-';re de l'P's8 convir-- 

tiendeze en el actual c,5qico de ética :proPe=.irnal que 

nos rice. 7n con ocnción Je hicieron 9.crer--.'o2, 

tos de rnlabras, livi2i5n le artículos, ,J.e. rwr. :u 

ion.' -r.tan:lt-liento, e innuel.,'e, 30 	1tro.1u;9-ün nuvol 

inalson y art.!'culul. 

-uede resurArse 	rmate del 7r,-ente 



1 

- 57 - 

tade en Cera condensa .ta lo que en sul explicaciones 

previas asentó la comisión encarGada de con:eccionar el 

proyecto para la modificación del código de ética profe 

sional, como sigue: 

- ALCANCE E INTERPRETACION 

El código de ética profesional se elaboró con el -

fin de tener una serie de reglas para normar las actua-

ciones de todos los miembros en ejercicio profesional. 

Se aplica a toda persona que se ostenta como conta 

dor público, pues se trata de reglas de carácter gene--

ral. Se obligó al Contador Público en el ejercicio inde 

pendiente como empleado de institución pública o priva-

da, o bien en la práctica de alguna otra profesión, a 

cumplir las reglas de conducta que se le señalen. 

- INDEPENDENCIA - 

El código de ética profesional, no solo sirve de 

guía a la acción moral, sino que también mediante el 

mismo, la profesión declara la intención de servir al 

público y al interés de este en los campos que abarca. 

Por el servicio que ofrece al cliente y a terceros 

interesados, debe castigársele si oculta hechos que por 

la falta de revelación pueden inducir a errores, ocu-

rriendo esa misma situación en el caso do negligencia 

grave en el ejercicio de su trabajo, o bien cuando no 
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obtenga la suficiente información. Si los estados finan-

cieros, o cualquier otro tipo de información va acompafía 

da de la opinión de un contador público, quienes utili--

cen esa información tendrán más inclinación en confiar 

en ella, que si solo fuese representación de la misma -

administración de la empresa. 

De ahí que son guías de acción recta en su conducta 

la independencia y la inparcialidad. 

RELACION CON LA CLIENTELA - 

El contador público se obliga a guardar el secreto 

de los hechos o circunstancias que haya conocido en el 

ejercicio de su profesión, de no garantizar esta confi--

dencialidad redundaría en perjuicio de la propia profe-

sión al menoscabar la confianza que se tiene de él mis—

mo. Esto no significa que no pueda efectuar consultas e 

intercambios de inpresiones con sus colegas sobre aspec-

tos técnicos sin llegar a revelar datos. 

El contador público puede aceptar o rechazar traba-

jos de posibles clientes, tomando en cuenta no solo la -

situación de quien le solicitó el servicio, sino princi-

palmente la capacidad técnica que posee. 
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q7.:i,ACICNES 	CONTABORES PUBLECOS 	OTROS PrZ07ESIO- 

NALES - 

En vista de ser la profesión del contador público 

una sola entidad con un fin común, debe anteponerse el 

bien y prestigio de la profesión general, al beneficio 

particular. 

Es necesaria la contribución personal de cada uno 

de los integrantes para lograr una meta común: la digni-

ficación de esta actividad de importante proyección eco-

nómica y social. 

- PUBLICIDAD - 

Por dignidad, se prohibe la publicidad personal, 

pues queda asentado que'el contador público no vende -

mercancías, sino presta servicios profesionales, basado 

en su capacidad técnica, su entrenamiento, moralidad y 

sentido de responsabilidad. 

El prestigio y la clientela deben obtenerse así me-

diante esfuerzo personal, laboriosidad y eficiencia, au-

nados a la publicidad de' trabajos técnicos. 

- SANCIONES - 

La violación del código no solo daña al profesionis 

ta en lo personal, si no que afecta a la profesión en ge 
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neral. Por ello, queda a cargo de la institución a que 

está afiliado la aplicación de sanciones, e inclusive 

su expulsión. 

De acuerdo con esta situación, es deseable que su 

cumplimiento no dependa del hecho de poderle hacer acre 

edor a una sanción, sino del convencimiento de que su 

cumplimiento tendrá reflejo en su prestigio individual 

y en el fortalecimiento de la profesión en su conjunto. 
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TEMA. IV 
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PAPEL QUE DESEMPERA EL CONTADOR PUBLICO  

PARA EL DESARROLLO FUTURO DE LA PROPESION 
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PAPEL QUE DESELTE 5A EL CONTADOR PUBLICO PARA EL DESARRO—

LLO FUTURO DE LA PROFESION  

El adelanto en nuestra profesión marcha a ritmo tan 

acelerado que sería imposible precisar cuál es nuestro 

futuro. 

Lo que hace algunos ales era imposible de poseer y 

utilizar, ahora se hace necesario ( o sea a los nuevos 

sistemas mecánicos y electrónicos de registro). 

Nuestra tecnología contable se encuentra grandemen-

te influida por la norteamericana y ésta se ha destacado 

de la de otros países por los vastos campos de acción -

que ha abarcado como son: grandes negocios, labores cien 

tíficas de investigación y de estadísticas, labores que 

han requerido de nuevos sistemas y equipo, como son los 

comercialmente conocidos sistemas de procesamientos de 

datos, que se inician con los sistemas a base de tarje—

tas perforadas, las cuales nacieron por las necesidades 

de levantar los censos de Estados Unidos de 1880. 

Los resultados y datos contables han adquirido nue-

vas facetas y más importancia; las labores de oficina se 

han multiplicado al surgir menos aspectos en los trámi—

tes, formas y en la comunicación de la información, moti 

vando la especialización y estudio de más personas en 
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las distintas modalidades que se han necesitado. 

La im»ortancia que, está teniendo nuestra carrera se 

basa en su generalización, la cual estriba en nosotros 

mismos, en sus profesionales, no como personal individua 

les, sino independientes entre sí; ya nue con nuestro es 

fuerzo, ejemplo, honradez y habilidad formamos parte in-

tegrante de un todo. La contaduría pública que es a su 

vez parte esencial en el desarrollo y progreso del pais. 

Generalización que comprende dos aspectos; primero 

en su conocimiento, cómo los ciudadanos van teniendo ca-

da día mayor conocimiento de sus obligaciones y responsa 

bilidades, las que han provocado grandemente que nuestra 

materia se conozca, aprecie y respete 7ás y mejor, at5n 

en aquellos que no la conocían y que si la conocían acos 

tur,braban servirse de ella para llevar un registro persa 

nal de sus operaciones y otros para el fisco, lo que da-

ba lugar a que muchos no creyeran en los libros, o que - 

vieran dolo donde no lo había pues se habituaron a ha--

cer mal uso de ella, pero ahora su uso ha hecho que su 

conocimiento se extienda más y más cada día, así come su 

ensenanza que ha logrado que llege hasta las clase's popu 

lares. 

En segundo lugar, en su aplicación: 	t; que en la 

actualidad la contabilidad no se circurser 	n realizar 

la anotación de las transacciones ha'nidus, 	que es-- 

tas non pie para preveer el futuro n.lonsendo y ocien-- 
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tando para obtener óptimos resultados. 

Gran parte del desarrollo de su aplicación se debe 

a las mejoras en las técnicas de producción, el auge de 

grandes empresas comerciales, el aumento de las necesida 

des gubernamentales y en general el aumento de las coleo 

tividades y de su indice cultural, ya que se encontraron 

con que el mantenimiento de sus registros y funciones con 

tables requerían más y más personal, porque los resulta-

dod'se obtenían quizá demasiado tarde para que fuesen -

efectivos para una buena administración, lo que provoca 

nuevos métodos de registro, originandose así la genera-

lización de la aplicación contable. 

Sus distintas y diversas áreas que la contabilidad 

tiene Emir' que cubrir, aunque ha llegado a estudios inima 

girados como lo son los, cada vez más distintos y comple-

jos problemas a los que se tiene que enfrentar, ya con 

la madurez que le han proporcionado las soluciones y de-

bates de pasados problemas, ya con la inquietud que da -

el enfrentarse a nuevos aspectos, a encararse a lo nuevo 

y desconocido, a lo imprevisto, pero siempre con el obje 

tivo fijo hacia adelante, alerta para cubrir esos terre-

nos para lo cual debemos estar prontos con este pensa---

miento, atentos a el cambio. 

Pienso que en el futuro, nuestra profesión tiene -

que ocuparse de distintos aspectos sociales y culturales 

que proyecten en la sociedad donde actuemos, nuestra éti 
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ca y nuestra preparación. 

1.- Que el profesional.progrese, actúe y responda como 

tal, que no se de solo lo aue se espera de él sino 

más, que coopere para nuestro mutuo engrandecimien-

to, resolviendo problemas ya sea en sesiones, mesas 

redondas, convenciones, períodicos y revistas, etc., 

y actuando e incitando a actuar con todos y cada uno 

de los profesionales, no como maestros y alumnos si-

no como amigos, ya Que somos producto de la misma -

profesión y elegimos la misma ruta, lo que redundará 

en beneficio de nuestra carrera y no solo de la con-

taduría pública en sí, ni el de una o dos escuelas 

de esta enseñanza sino en el de todos. 

2.- Que el profegionista se capacite más: técnica prácti 

cemente. 

a) Técnicamente, en escuelas donde se imparta una -

enseñanza que tienda a abarcar toda la gama de los 

diversos problemas que se presentan, los cuales 

pueden resolverse más fácilmente por la didactica. 

Y est6 no solo seria posible haciendo despert:Ir 

en todos los profesionales la necesidad de ;.1.tar 

al corriente de los adelantos de nuestr:7_ 

y así se comprenderá que si se cuenta-r, cultura 

y técnica más amplia podre os enfrentar Ds a la 

sociedad no solo mejor preparados cosco 2ontadoren 

públicos, sino como especinlistas en los Vver3oo 
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Anc;ulos en que la contaduría r•3-tá ímpeniendose. 

El contador público debe especializarse a una 

edad temprana y debe estar preparado para desem-

peñar correctamente sus funciones profesionales 

que haya delineado su carácter y su ética, asi 

como haber desarrollado y disciplinado su enten-

dimiento a tal grado que sea capaz de asimilar y 

analizar rápidamente nuevos conocimientos; debe 

preveerse que una ampliación en la educación del 

contador público sea atractiva y que no se consi 

dere como una prolongación de la carrera sino -

como una precisión de los tiempos actuales, enfa 

tizando que debe ser esencialmente para posgra—

duados. La necesidad de continuar e incitándolo 

a percatarse de ella con la creación de comisio-

nes para tal fin. 

b) Prácticamente, que acomplete al menos un determi 

nado número de horas laborando en despachos pro-

fesionales con el fin de que se adiestre técnica 

mente en todos los aspectos contables posibles 

y no se perjudique, porque puede llegar a conver 

tirse en un experto de su trabajo desde el punto 

de vista técnico pero con un deficiente conoci—

miento de lo general que puede provocarle una fa 

lla de equ'librio en su profesión, ya que es fre 

cuente que muchos alumnos al empezar a trabajar 
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se concentran en una actividad y no permiten -

gran avance de los procedimientos contables los 

cuales a todas luces perjudican tanto en parti-

cular como la colectividad en general. 

3.- Una mejor profusión para obtener una mayor generali 

zación de lo que es la carrera, los fines que persi 

gue, cómo se actúa, que función desempeña en la ac-

tualidad, la ética, entrenamiento y unificación de 

sus elementos, etc., profusión que se puede llevar 

a cabo realizando pláticas y conferencias con en tia 

da libre tanto para el público en general interesa-

do en ellas como para directores de empresas y con-

tadores prácticos y privados que laboran al frente 

de numerosas empresas, capacitandose así para una 

mejor actuación. 
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CONCLUSIONES  

En virtud de que el campo de actuación del Contador 

Público es muy amplio, es recomendable agruparse para el 

ejercicio de su profesión, ya que el trabajo en equipo 

es carácteristico de la profesión, así mismo con ello se 

obtendran mejores resultados para la prestación de los 

servicios. 

Es importante tener presente los diversos factores 

que intervienen en la actuación independiente del Conta-

dor T>úblico, ya que la falta de previsión podría ocasio-

nar un fracaso, no solo en su desarrollo profesional si-

no también para la profesión a que pertenece. 

La Contaduría Pública desempefia un importante papel 

en la evolución económica del pais, originando con ello 

que nuestra carrera se desarrolle cada día más y mejor, 

así mismo, nos obliga a que las técnicas que utilizamos 

sean más científicas. 

La 'Ética "rofesional orienta y dirige al Contador 

Público en el desarrollo de sus diversas actividades, ya 

sea como Auditor Externo ó Interno, Consultor, Consejero, 

Comisario, etc,, girando sus actos al rededor de esta en 

su particularidad, objetiva o subjetiva. 

71 desenvolvimiento del trabajo profesional del Con 
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tador Pdblico exige el logro e interpretación del con 

tenido que encierra el Código de ttica Profesional. 

El éxito de nuestra vida profesional constituye en 

un buen porcentaje el apegarnos al Código de ttica, sin 

olvidar que nuestro buen criterio, honestidad, eficien-

cia, estudio, dedicación y empefío , as/ como nuestro co-

nocimiento y experiencia, forman el todo de un buer 

tador Público. 
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